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  Method   Style  
Methode   Stil 
Méthode   Style 
  Método   Estilo 

               Der Vorschlag der ABSCHNITT-          
                  CHRONOLOGIE&PHÄNOMENOLOGIE

©  soll "zu 
den Sachen selbst" zurückkommen versuchend, sie 
jeder axiological Belastung zu befreien, um mit der 
Gewohnheit dazu Schluß zu machen, Bedeutungen 
voreingetragen und absichtlich gebaut hinzuzufügen, 
um dem Leser eine direkte Annäherung an die 
Tatsachen zu erlauben. WIEDERBEDEUTUNG&SINN

©
 

versuchen, einen Anblick, nicht demjenigen, aber 
einfach eins unter anderen, vereinbar und funktionell 
innerhalb des harmonischen Ganzen zu bewilligen. 
Einen Anblick zu bewilligen, soll  zu einem Bündel von 
losen Enden eine Integrierungsperspektive geben, es 
soll die Besonderheit mit dem Ganzen artikulieren,   
um seineihre Gestalt zu finden. 

                La proposition de la section                
              CRONOLOGIA&FENOMENOLOGIA

©
 est de retourner 

"aux choses mêmes" en cherchant les libérer de toute 
charge valorativa - axiológica-, pour casser avec 
l'habitude d'incorporer des signifiés pre-  digeridos et 
intentionnellement construits. RESIGNIFICATION&SENS

© 
cherche donc, octroyer une vision, non l'unique, mais 
simple-ment l'une entre tant, compatible et fonctionnel à 
l'intérieur du tout har-monique. Octroyer une vision est de 
donner- sur une botte de bouts libres une perspective 
intégratrice, la tapisse-rie est de donner un tour et 
s'amuser alea-toriamente à voir les noeuds du revers et à 
voir  l'image dans sa totalité, tout est d'articuler la particu-
larité avec pour  trouver sa forme.  

 

¿Como trabajan nuestros observatorios? 
                                                        How our reports work?

CRONOLOGÍA&FENOMENOLOGÍA© es retornar “a las cosas mismas” buscando 
librarlas de toda carga valorativa -axiológica-, a fin de romper con el hábito de 
incorporar significados pre-digeridos e intencionalmente construidos. 

RESIGNIFICACIÓN&SENTIDO© busca otorgar una visión, no la única, sino                                                        
simplemente una entre tantas, compatible y funcional dentro de un todo armónico.                                          
Otorgar una visión es dar a un manojo de cabos sueltos una perspectiva integradora, es dar vuelta el tapiz 
y jugar aleatoriamente a ver los nudos del reverso y a ver la imagen en su totalidad, es articular la 
particularidad con el todo para encontrar su forma.   

               The proposal of the section   
              CHRONOLOGY&PHENOMENOLOGY

©  is to come 
back "to the things themselves" seeking to free them of 
any axiological burden, in order to break with the habit of 
adding meanings pre-incorporated and intentionally 
constructed, in order to allow the reader a direct 
approximation to the facts. REMEANING&SENSE seeks to 
grant a vision, not the only one, but simply one among 
others, compatible and functional inside the harmonic 
whole. To grant a vision is to give to a bunch of loose 
ends an integrating perspective, it is to articulate the 
particularity with the whole to find its shape. 

               A proposta da seção CRONOLOGIA&  
                 FENOMENOLOGÍA

© é retornar “às coisas 
mesmas” procurando livrá-las de toda ônus valorativo 
-axiológica-, a fim de romper com o habito de 
incorporar significados pré-digeridos e intencional-
mente construídos com o objeto de permitir ao leitor 
uma aproximação direta aos fatos. RESIGNIFICACION& 

SENTIDO
©

 procura outorgar uma visão, não a única, 
senão simplesmente uma entre tantas, compatível e 
funcional dentro de um tudo harmônico. Outorgar uma 
visão é dar a um manojo de cabos soltos uma 
perspectiva integradora, é articular a particularidade 
com o tudo para encontrar sua forma. 
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Junio 2011 

� 05-07. El canciller Jorge Lara Castro fue el representante de Paraguay en la asamblea general de la 
Organización de Estados Americanos, del 5 al 7 de junio en El Salvador. 

� 06. Al menos 5.000 paraguayos no pueden renovar su pasaporte en España debido a problemas 
administrativos. El Ministerio de Relaciones Exteriores no provee de tal documento al consulado en 
Madrid.  

� 07. El Canciller anuncia que Rusia se ha convertido en el principal comprador de carne, alabando la 
importancia de la misión paraguaya en Rusia en el anterior mes y resaltando las buenas relaciones 
bilaterales entre ambos países. 

� 09. La Cámara de Senadores aprobó este jueves en sesión ordinaria el ingreso de Paraguay a la Unión 
de Naciones Sudamericanas (Unasur), organismo regional integrado por 12 países sudamericanos.  

� 11. En sesión extraordinaria, la Cámara de Diputados postergó indefinidamente el ingreso de Paraguay a 
la Unión de Naciones Suramericanas. 

� 17. Cambios en el Gabinete de Ministros el Exjefe de la Policía Federico Acuña será el nuevo ministro del 
Interior, mientras que el actual ministro de Defensa, Cecilio Pérez Bordón, asumirá como titular de Obras 
Públicas. 

Cita sugerida: Eva Estáun Sanz, Derecho 
Internacional, Cronología y Fenomenología, 

Observatorio de Paraguay, Número 6,  
CAEI, Invierno Sur, 2011 

bybybyby Eva Estaun Sanz 

Lic. En Cs. Políticas y Derecho, Máster en 
Paz y Seguridad Internacional. Docente en 

Universidad Hekima, Nairobi (Kenia) 

 

Cronología&Fenomenología 

 

Seguimiento: Junio, Julio y Agosto 2011 

 

PPPooolllííítttiiicccaaa   eeexxxttteeerrriiiooorrr      
yyy   DDDeeefffeeennnsssaaa 
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� 28. Los Gobiernos de Paraguay y Brasil refrendaron acuerdos en las áreas de seguridad y cooperación 
gubernamental, en el marco de la reunión del Consejo Mercado Común (CMC) del Mercosur. 

� 29. El presidente Fernando Lugo, entregó a su homólogo de Uruguay, José Mujica, la presidencia pro 
témpore del Mercosur para el próximo semestre, al culminar la XVI cumbre del bloque regional. 

� 29. En el marco de la XLI Cumbre del Mercosur, autoridades nacionales suscribieron un acuerdo de 
cooperación con el Ministerio de Comunicaciones del Brasil para expandir los alcances de la TV digital en 
Paraguay. 

� 30. El ministro de Obras Públicas y Comunicaciones, Cecilio Pérez Bordón, confirmó que la intención 
paraguaya es que el segundo puente que una a Paraguay con Brasil tenga también previsto el paso de un 
tren. 

 

Julio 2011. 

� 19. El Gobierno paraguayo y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) refrendaron 
un acuerdo que busca promover la reducción de la deforestación y degradación de bosques que propician 
el cambio climático. 

� 26. Las Fuerzas Armadas conmemoraron el Día del Ejército con un acto al que asistió el jefe de Estado, 
Fernando Lugo, y que incluyó una parada militar y exhibiciones de defensa y seguridad en Asunción. 

� 27. El presidente Fernando Lugo, canceló finalmente el viaje que tenía previsto realizar a Lima para 
participar en el acto de investidura del mandatario electo de Perú, Ollanta Humala, y en la cumbre de la 
Unasur y en su lugar mandó al Canciller. 

� 30. A través de la Focem, Paraguay recibe unos 30 millones de dólares para el inicio de la construcción 
de la línea de transmisión que saldrá de Itaipú hasta Villa Hayes. 

 

Agosto 2011 

� 03. El Gobierno paraguayo transfirió 8.748 hectáreas de tierra a una etnia indígena durante la visita a este 
país de la presidenta de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), Dinah Shelton. 

� 11. La Cámara de Diputados aprobó el tratado constitutivo de la Unión de Naciones Suramericanas 
(Unasur), remitido al Poder Ejecutivo para formalizar el ingreso de este país al bloque regional. 

� 15. El apoyo de Paraguay y otros países a la declaración unilateral del Estado Palestino en Naciones 
Unidas pone en peligro a Israel y no va a llevar "a nada positivo", dijo en Montevideo el ministro israelí 
Yossi Peled. 

� 16. Referentes de ambos partidos políticos se mostraron a favor de que los paraguayos residentes en el 
extranjero tengan el derecho a votar en las elecciones; el 9 octubre se hará el referéndum sobre este 
derecho 

� 17. El ministro israelí Yossi Peled se entrevistó con el canciller, Jorge Lara Castro, en el marco de una gira 
para reivindicar la postura de Israel sobre el pedido de ingreso de Palestina a la ONU. 
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� 18. El ministro israelí sin cartera Yosi Peled expresó al presidente Fernando Lugo, el rechazo de su país a 
la iniciativa de varias naciones latinoamericanas de apoyar el ingreso de Palestina en las Naciones Unidas 
(ONU). 

� 30. Jorge Castro Lara realiza una exposición en el Senado sobre el rumbo de la política exterior 
paraguaya. 

 

Fuentes 

http://www.mre.gov.py/ 
http://www.abc.com.py 
http://www.ultimahora.com/ 
http://www.nanduti.com.py/ 
http://www.ppn.com.py/ 
http://www.lanacion.com.py/ 
www.visionfederal.com 
www.larepublica.com.uy 
www.paraguay.com 
Sección de prensa de la Organización de Estados Americanos.- 
Diario “La Tribuna”.- 
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El día 30 de agosto de este mismo año Jorge Lara Castro, Ministro de Relaciones Exteriores de la 
República de Paraguay realizo una exposición en el Palacio Legislativo poniendo de relieve la falta de 
directrices claras en la Política Exterior de Paraguay en los últimos tiempos, la falta de dirección política y de 
acuerdo en relación a decisiones fundamentales que afectan a todos los paraguayos me pregunto yo, ¿Cómo 
es eso posible? 

Durante los últimos años y  tras analizar las decisiones que ha tomado Paraguay sobre la materia se 
advierte una falta de objetivos estratégicos en todo lo relacionado con relaciones diplomáticas, bloques 
regionales o incluso participación en organismos internacionales. Este déficit corre en contra de Paraguay y 
sus ciudadanos en importantes decisiones relacionadas con inversiones económicas en el país o en la 
decisión de potenciales países inversores.  

Temas fundamentales como los problemas de negociación con Argentina respecto al tema de los 
ríos,  la venta de energía a Uruguay o la negociación de la deuda de Yacyreta siguen todavía encima de la 
mesa sin acuerdo claro, “…hay otras circunstancias que al parecer no contribuyen a la negociación…” 
asegura el Ministro con respecto a la venta de energía en Uruguay ¿y cuáles son estas circunstancias? ¿por 
qué no se explican con claridad a  la ciudadanía? . Al menos parecería adecuado establecer una hoja de ruta 
que marcara las principales pautas de trabajo para empezar a negociar, esta simple acción sería  percibida 
como un paso que reflejaría la voluntad política de avanzar, pero de momento esto no ha llegado, la 
inactividad es la tendencia en la política exterior paraguaya,  a pesar de las declaraciones de personal 
cercano al Ministerio que afirma que existen informes confidenciales que muestran el avance de estas 
negociaciones, sin embargo la política es un affaire público y como tal al menos en sus líneas principales 
debería ser accesible al ciudadano, sino con ¿qué criterio va a decidir este su voto? 

Y no solo en términos de política exterior, la política nacional paraguaya necesita un impulso claro de 
perfilar intereses prioritarios. 

En relación con la deuda de Yacyreta lo más sorprendente es que a pesar de que la situación no ha 
sido resuelta y los reclamos de Argentina siguen contra Paraguay parece ser, conforme a lo opinión de los 
expertos que la deuda ha sido totalmente cancelada.  

 

Cita sugerida: Eva Estáun Sanz, “La política 
exterior de Paraguay sin rumbo predefinido”, 

Observatorio de Paraguay, Número 6,  
CAEI, Invierno Sur, 2011 

bybybyby Eva Estaun Sanz 

Lic. En Cs. Políticas y Derecho, Máster 
en Paz y Seguridad Internacional. 

Docente en Universidad Hekima, Nairobi 
(Kenia) 

  

Resignificación&Sentido 

 

La política exterior de  
Paraguay sin rumbo 
predefinido.  
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La República del Paraguay, que conjuntamente con la República Argentina celebró en 1973 un 
Tratado que dio nacimiento a la Entidad Binacional Yacyretá, ha ejecutado el Proyecto y ha terminado 
prácticamente la Represa Hidroeléctrica de Yacyretá, conforme a los compromisos adoptados. Las deudas de 
la Entidad, en particular con el Tesoro Argentino, deberían ser canceladas por la Entidad Binacional Yacyretá, 
teniendo como recurso, para ese objeto, la “Venta” de Energía.  

Yacyretá tiene definido el valor de sus tarifas que aplicado a la energía vendida, debe producir el 
montante necesario para atender los gastos, las compensaciones a pagar a ambos países y el servicio de la 
deuda. Dado que Argentina, recibe en cesión la energía que le corresponde al Paraguay, es Argentina quien 
con la facturación de la energía que pague, generaría los fondos para que Entidad Binacional pague sus 
deudas por la construcción del Proyecto. Y teniendo tan claro esto ambas partes ¿cómo es posible que la 
situación continúe sin resolverse? De nuevo se percibe una clara de voluntad política de poner de relieve y 
definir prioridades nacionales. 

Otro reclamo que parece lógico es definir la política exterior teniendo en cuenta la voluntad nacional, 
es decir considerando el quehacer de las políticas domésticas, para que de esta forma la forma de trabajar del 
país sea coherente y coordinada. Pues bien esta es otro de los problemas de Paraguay, en muchas 
ocasiones sus decisiones en política exterior contradicen las medidas nacionales que se adoptan en el 
Parlamento, lo que supone un grave retroceso en el fortalecimiento del país y arroja como consecuencia 
principal una clara falta de credibilidad por parte de la ciudadanía hacia los políticos. 

Sin embargo y por resaltar también algunos de logros conseguidos, un buen ejemplo de prácticas 
adecuadas en este sentido fue la causa nacional Itaipú , un tema claramente nacional con implicaciones 
internacionales. Para resolver la situación el Ministro de Relaciones Exteriores Jorge Luis Castro, tras 
conseguir el apoyo y el consentimiento del Parlamento Nacional se desplazo a Argentina donde en un 
intercambio de posiciones y contando su par también con el apoyo de su Parlamento llegaron a un buen 
acuerdo con la satisfacción de ambas partes. Por supuesto el desarrollo de estas negociaciones gozo durante 
todo momento de la publicidad adecuada, tanto en prensa como en la página web del propio ministerio. 

En definitiva, parece urgente marcar hitos de desarrollo en la política exterior Paraguay, para poder 
desarrollar el país que tiene un gran potencial desde todos los puntos de vista. Porque como dijo el filósofo el 
que no sabe a dónde va no llega a ninguna parte. 
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Junio 2011 

� 3.  La jueza de Ejecución de Sentencia, Ana María Llanes, presentó un proyecto de modificación al 
artículo 51 del Código Penal, que pretende brindar una oportunidad a aquellas personas que no poseen 
antecedentes penales y que por primera vez, han cometido hecho punible, en el entendimiento de que una 
persona puede cometer error una primera vez, y es más factible que con el incentivo y la capacitación 
adecuada, la persona no vuelva a reincidir en ese tipo de delitos. 

� 8.  El Presidente Fernando Lugo, en su carácter de Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas de la 
Nación dio inicio sus actividades en la sede del Comando en Jefe. 

� 24. El Presidente de la República Fernando Lugo, promulgó en la fecha la Ley 4.363 por la cual se crea el 
municipio de Liberación, ubicado en el departamento de San Pedro y una municipalidad con asiento en el 
pueblo Cruce Liberación y modifica los límites de los distritos de Choré y Guajaivi, distritos de los cuales 
se desprende el nuevo municipio. 

� 28. El Viceministro de Transporte, Luís María Pereira indicó en conferencia de prensa que los empresarios 
transporte accederán al régimen del subsidio 

 

 

 

Cita sugerida: María Constancia Miglierini, 
Política Domestica y Sociedad, Cronología y 
Fenomenología, Observatorio de Paraguay, 

Número 6, CAEI, Invierno Sur, 2011 
 

bybybyby María Constancia Miglierini 

Estudiante de ciencia política  

Universidad del Salvador 

m maria.miglierini@usal.edu.ar 

   

Cronología&Fenomenología 

 

 

Seguimiento: Junio, Julio y Agosto 2011 

PPPooolllííítttiiicccaaa   dddooommméééssstttiiicccaaa      
yyy   SSSoooccciiieeedddaaaddd 
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Julio 2011 

� 6. Presidente de la Camara Alta presidirá su primera sesión ordinaria correspondiente al Período 
Legislativo 2011 - 2012. El Orden del Día elaborado por la Mesa Directiva, que preside el Senador Jorge 
Oviedo Matto, contempla el tratamiento de ocho proyectos de ley. 

� 9. El presidente paraguayo, Fernando Lugo, inauguró obras de infraestructura vial en comunidades del 
departamento de San Pedro, 348 kilómetros al noreste de Asunción. Con los fondos de Agencia de 
Cooperación del Japón (JICA), el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones pavimentó más de 406 
kilómetros en diferentes departamentos de la región oriental de Paraguay. 

� 10. Liberales celebran su 124 aniversario de fundación. El Partido Liberal Radical Auténtico (PLRA) 
celebra este domingo su 124 aniversario en un acto. 

 

� 14. El proyecto de enmienda constitucional que impulsa el entorno del presidente Fernando Lugo, para 
posibilitar su reelección, es tratado sobre tablas en la plenaria de la Cámara Alta, 29 votos a favor hicieron 
posible el análisis que no estaba previsto en el orden del día. 

 

� 17. Ejecutivo veta ley de anestesiología que limitaba el ejercicio de la profesión solamente a los médicos 
anestesiólogos. El Ejecutivo adujo que la ley es de cumplimiento imposible y además de no estar en 
condiciones de garantizar a la población la cobertura de médicos anestesiólogos en todo el país. 

� 23. El Gobierno anuncia que construirá cerca de 1.000 viviendas sociales para familias ubicadas en la 
línea de pobreza. El déficit habitacional en Paraguay es de alrededor de 800 mil viviendas, en un país con 
menos de 7 millones de habitantes. 

� 24. Organizaciones de Paraguay realizan campaña por la soberanía alimentaria a iniciativa de seis 
organizaciones campesinas e indígenas del país debido al acaparamiento de las tierras del país por la 
ganadería y cultivos y que cada vez dejan menos tierras para la producción de alimentos para la población 
paraguaya. 

� 25. 57,9% del Presupuesto será destinado a fines sociales, buscando tener un impacto real sobre la 
reducción efectiva de la pobreza y la desigualdad. El monto destinado a ésta área se acerca a los 14,2 
billones de dólares. 

 

Agosto 2011 

� 7. Urge una legislación para combatir el tabaquismo, según la OMS. La Organización Mundial de la Salud 
publicó su informe periódico sobre la epidemia del tabaquismo. Destaca la importancia de las leyes que 
exigen la colocación de advertencias en los envases de cigarrillos, pero insta a que más países se sumen 
a la legislación. 

� 10. La Policía Nacional de Paraguay admitió que carece de los agentes necesarios para garantizar la 
seguridad del país y cumplir la detención de más de 25 mil personas que son buscadas por la justicia. Se 
necesita por lo menos cinco mil policías para hacer frente a la inseguridad. 
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� 15. El Centro de Armadores Fluviales de Paraguay pidió a su Cancillería que solicite una explicación 
oficial al Gobierno argentino por el cierre del río Paraguay en la confluencia con el Paraná, 350 km al sur 
de Asunción. Armadores paraguayos denuncian que el cierre busca presionar para que se ceda el control 
del tránsito de la hidrovía del Paraná al SOMU.    

� 24. Lanzan campaña en favor del voto de los paraguayos en el extranjero. La campaña fue en el marco 
del referéndum a realizarse el domingo 9 de octubre. Debates en universidades y gremios, difusión de  
pasacalles en todo el país y la instalación de cinco regionales o filiales que fomentarán las actividades en 
cada zona, son las principales actividades a desarrollar durante esos días. 

� 25. Paraguay inaugura portal virtual de legislación en salud pública en la sede de la Dirección General de 
Información Estratégica en Salud. El proyecto es desarrollado por un equipo interinstitucional, en el marco 
del Proyecto de Cooperación Técnica entre países Argentina-Paraguay "Gestión y Transferencia del 
Conocimiento para Fortalecer la Implementación del Portal Biblioteca Virtual de Legislación en Salud de 
Paraguay y aumentar la accesibilidad pública de la normativa sanitaria en beneficio de los diversos 
actores de la comunidad en la Región". 

� 26. Instituciones públicas de Paraguay implementarán durante el segundo semestre de este año el Plan 
Nacional de Seguridad en las rutas del país, para intentar reducir en un 50 por ciento los casos fatales en 
accidentes. Representantes de entes estatales consensuaron un documento donde se propone 
implementar desde el presente año dicho proyecto como una respuesta al fuerte incremento de los 
accidentes de tránsito.                                                                                                                            

� 27. El gobierno paraguayo advirtió al Congreso sobre los riesgos de un eventual cese de pagos de la 
deuda si continúa la práctica unilateral de incrementar el presupuesto nacional de gastos sin fuente de 
financiación. Se critica además al Congreso y al Poder Judicial por auto asignarse la condición de 
autonomía financiera sin conocer la disponibilidad de dinero que administra el gobierno a través de su 
ministerio. 

 

Fuentes 

www.ultimahora.com 
www.visionfederal.com 
www.abcdigital.com 
www.lanacion.com.py 
www.larepublica.com.uy  

www.urgente24.com  
www.univisiónnoticias.com  
www.provincia.com.mx  
www.upi.com   
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La república del Paraguay esta travesando por una etapa de cambios políticos y estructurales 
inéditos desde la transición a la democracia. A partir de la toma del poder por el general Alfredo Stroessner en 
mayo de 1954, que el poder ha estado en manos de un mismo jefe de gobierno por siete periodos 
consecutivos, posicionándose después de Fidel Castro como el presidente que más tiempo estuvo en el 
poder gobernando continuamente bajo el estado de sitio. Los 34 años de gobierno de Stroessner ha dejado 
secuelas en la arena política, cercenando la libertad de expresión y persiguiendo a líderes de la oposición 
bajo la caratula de comunistas e infractores de la seguridad nacional. Fue a partir del primero de mayo de 
1989 que Paraguay por medio de un golpe de estado destituye al dictador y convoca a elecciones anunciando 
la legalización de todos los partidos. 

El primer jefe de gobierno desde la vuelta a la democracia fue Andrés Rodríguez, candidato del 
Partido Colorado; su gobierno instituyó reformas políticas, legales y económicas e inició un acercamiento con 
la comunidad internacional, sin embargo, fue en abril de 2008 cuando el Partido Colorado perdió la 
presidencia luego de más de sesenta años en el poder al asumir como presidente el ex obispo Fernando 
Lugo. 

En la actualidad, la República del Paraguay tiene tres grandes desafíos por delante. Primero, 
consolidar sus instituciones democráticas, segundo, disminuir los altos niveles de violencia, y tercero, 
erradicar la pobreza. Con respecto al primer eje, Paraguay al igual que otros países de América Latina, que 
durante los años ochenta han tenido golpes de estado, presenta un deterioro en la capacidad de las 
instituciones de canalizar las demandas de la sociedad civil, como consecuencia de la falta de legitimidad de 
los organismos estatales, la falta de inclusión en los problemas sociales, y los altos índices de corrupción, 
esto trae aparejado ataques y manifestaciones violentas; como por ejemplo el asalto de las fuerzas del 
Ejército del Pueblo Paraguayo (EPP) en el norte del país (ante la falta de respuestas del estado a las 
necesidades de la sociedad). Y por último, se encuentra erradicar la pobreza, en un país donde el 37,8% de la 
población no accede a la canasta básica. Lugo durante su presidencia ha prometido construir cerca de mil 
viviendas sociales para familias ubicadas bajo la línea de pobreza, el déficit habitacional en Paraguay es de 
alrededor de 800 mil viviendas, en un país con menos de 7 millones de habitantes. 

Paraguay tiene una deuda pendiente con la sociedad que ha venido arrastrando desde el gobierno 
autoritario de Stroessner en 1964. Construir y perfeccionar los medios de comunicación, resolver el déficit 
habitacional, garantizar la división de poderes, erradicar la pobreza forman parte de los grandes desafíos de 
una nación que a nivel económico hay prosperado a tasas del 14,5% del PBI anual. 

Resignificación&Sentido 

 

Camino hacia la 
consolidación Institucional 

Cita sugerida: María Constancia Miglierini, 
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CAEI, Invierno Sur, 2011 
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Junio 2011 

� 02. Donación de 800 millones de guaraníes a favor de 41. 300 familias e indígenas por parte de Taiwán  

� 07. Directivos del grupo CBG de India Se reunieron con el presidente paraguayo Fernando Lugo, con el 
propósito de conocer las condiciones de negocios y hacer un trabajo exploratorio sobre potenciales 
inversiones.  

� 10.  El Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones organizó la XIII Reunión del Sub Grupo de 
Trabajo de Minería y Geología del MERCOSUR. El encuentro tuvo como objetivo analizar los temas 
tratados en la última reunión realizada en Río de Janeiro, entre otros proyectos. 

� 14. Una misión del Fondo Monetario Internacional (FMI) visitó Paraguay del 1 al 14 de junio, con el fin de 
dialogar con las autoridades gubernamentales y representantes del sector privado, como parte de las 
consultas de rutina con los países miembros del FMI. 

�  - Productores bananeros de Argentina iniciaron un bloqueo a uno de los pasos fronterizos con Paraguay 
para impedir el ingreso de frutas provenientes de ese país. La protesta se realizó en demanda al 
Gobierno argentino para que frene las importaciones de bananas que, a su juicio, les perjudica. En 
respuesta,  los productores paraguayos de banana  bloquearon el acceso al puente San Ignacio de 
Loyola en la frontera con Argentina.  

Cronología&Fenomenología 

 

EEEcccooonnnooommmíííaaa,,,   RRReeecccuuurrrsssooosss      
IIInnnttteeegggrrraaaccciiióóónnn   yyy   aaammmbbbiiieeennnttteee 

Seguimiento: Junio, Julio y Agosto 2011 

Cita sugerida: Macarena Praglia, Economía e 
Integración, Cronología y Fenomenología, 

Observatorio de Paraguay, Número 6,  
CAEI, Invierno Sur, 2011 
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� 15.  El presidente Fernando Lugo se refirió a las deficiencias del MERCOSUR, señaló que éste no ha 
traído grandes beneficios para el paraguay, y que el país “va a obtener mayores beneficios con la 
Unasur porque las negociaciones serán más fructíferas”1 

� 17. Paraguay, que ejerce la presidencia semestral del MERCOSUR, planteó el análisis del libre tránsito 
de mercancías en el bloque regional durante la reunión del Grupo Mercado Común (GMC). 

 

� 20. Las exportaciones de frutihortícolas, cárnicos y sus derivados, textiles y confecciones, así como del 
sector forestal aumentaron en torno a 11 por ciento a mayo del 2011, en comparación con el mismo 
periodo del año pasado, alcanzando más de 558 millones de dólares, según reporte de la Red de 
Inversiones y Exportaciones.  

� 24. La Compañía Paraguaya de Comunicaciones (Copaco) y la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones S.A. (ENTEL Bolivia) firmaron un memorando de entendimiento para establecer la 
interconexión en fibra óptica entre Paraguay y Bolivia, a través del Chaco. 

�  - El ministro de Comercio Internacional de Canadá, Ed Fast,  visitó Paraguay con el interés de incentivar 
el crecimiento de las oportunidades de negocios bilaterales entre Paraguay y Canadá. 

� 27. La Unión Europea (UE) formalizó una donación de 31 millones de euros para impulsar obras 
sociales en Paraguay, enmarcada en el plan de ayuda del período 2007-2013. 

 

Julio 2011   

� 1. Según el informe mensual del Banco Central del Paraguay (BCP) Junio registró una reducción en el 
costo de los productos alimenticios, como los vacunos. Esto generó una deflación del 0,6% en el Índice 
de Precio al Consumidor (IPC).  

� 07. Se firmó un Convenio de cooperación entre en Banco Central del Paraguay y el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, para la realización de concursos de investigación económica y 
social en conmemoración al bicentenario de la independencia del Paraguay. 

 

� 11. El Canciller Nacional, Jorge Lara Castro, participó en el Palacio de Gobierno de la reunión de la Mesa 
Energética con el Presidente de la República, Fernando Lugo, en la cual se analizó la marcha de las 
negociaciones para la venta de energía eléctrica paraguaya al Uruguay. 

� 14. El Canciller Nacional, Jorge Lara Castro, recibió en audiencia a la Presidenta de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos de la Organización de Estados Americanos (OEA), Dinah L. 
Shelton, quien participó como principal disertante del Seminario sobre el Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos. 

                                                           
1 “Lugo dice que el Mercosur no beneficia y apunta a la Unasur”, Miércoles 15 de Junio de 2011. http://www.ultimahora.com 
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� 19. Se firmó en la Cancillería Nacional un Convenio de  Cooperación para la puesta en marcha de un 
programa de Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación de Bosques en países en vías 
de desarrollo. Suscribieron el Convenio la Secretaría del Ambiente (Seam), el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, el  Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo  (PNUD), el Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO), el Instituto Forestal Nacional (Infona) y la Federación por la 
Autodeterminación de los Pueblos Indígenas (Fedapi) 
 

� 25. Sobre la venta de energía paraguaya a Uruguay la viceministra de Minas y Energía, Mercedes 
Canese, declaró "Nosotros creemos que ya está todo para definirse, ya depende todo de la buena 
voluntad de Argentina"2  
 

� Se aprobó el Tratado Constitutivo de la UNASUR por amplia mayoría en Cámara de Diputados. Este 
pasa al Poder Ejecutivo, con cuya promulgación Paraguay ratifica el Tratado completando el total de las 
ratificaciones de los 12 países integrantes del foro. 

� 27. El Instituto Paraguayo de Tecnológia Agropecuaria (IPTA) y el Instituto Nacional de Innovación 
Agropecuaria y Forestal (Iniaf) de Bolivia firmaron un convenio que apunta a una acción de gestión 
general y sustentable de los territorios rurales, para la prospección, investigación e intervención en el 
medio rural.  

� 28. En el Ministerio de Relaciones Exteriores se realizó la 39° Reunión de la Comisión de Acuerdo 
Hidrovía Paraguay – Paraná, con la presencia de representantes de las Cancillerías, de la Prefectura y 
de otras autoridades vinculadas con la navegación fluvial de Paraguay, Argentina, Brasil, Uruguay y 
Bolivia.  

� 29. El Fondo Monetario Internacional (FMI) elevó sus previsiones de crecimiento para Paraguay al 6,7% 
del producto interior bruto (PIB) para 2011 y 5,5% para 2012, frente al 5,6% y 4,5% pronosticado 
respectivamente en abril. 

 

Agosto 2011 

� 05. La viceministra de Minas y Energía, Mercedes Canese, sostuvo que si para el 15 de agosto Argentina 
no da una respuesta a la propuesta paraguaya sobre la tasa de peaje por el paso de la energía de Acaray 
por ese país, el tema sería derivado a nivel diplomático.  

- Paraguay habilitó la primera planta piloto de extracción de titanio en Minga Porá, Alto Paraná. La 
instalación fue realizada por la firma Metálicos y No Metálicos Paraguay SRL, una empresa del grupo CIC 
Resources Inc. (CIC) de Canadá.  

� 8. El Servicio Veterinario Ruso comunicó al SENACSA (Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Animal) 
la suspensión de los frigoríficos Frigochorti y Neuland por constatarse que la carne enviada estaba 
contaminada con salmonella.  

 

                                                           
2 “Venta de energía a Uruguay depende de "una decisión política" de Argentina, según Canese”, Lunes, 25 de Julio de 2011, 
http://www.ultimahora.com 
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� 9. Paraguay volvió a exportar granos de soja por el puerto brasileño de Paranaguá. Esta puerta de salida 
había quedado suspendida hace 8 años ante la prohibición al envió de soja transgénica establecida por el 
entonces gobernador de Paraná, Roberto Requiao. 

 

- El Gobierno de Japón aportó 235 millones de dólares para diversos emprendimientos que encara el 
Gobierno Nacional a través del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. 
 

� 11. La cámara de diputados aprobó el  tratado constitutivo de la Unión de Naciones Suramericanas 
(UNASUR ).El proyecto de ley pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación y se convierte Paraguay en 
el duodécimo Estado en ratificar el tratado constitutivo de UNASUR, suscrito el 23 de mayo de 2008 en la 
ciudad de Brasilia. 
 

� 17. Los presidentes Fernando Lugo, de Paraguay, y Cristina Fernández, de Argentina, anuncian por 
videoconferencia el llamado a licitación para el inicio de obras del brazo Añá Cuá de la represa Yacyretá. 

 
� 20. El Poder Ejecutivo emitió un decreto que autoriza al Ministerio de Hacienda a implementar un Sistema 

Integral de Control, Rastreo y Localización de productos del sector del tabaco y bebidas alcohólicas. Su 
objetivo sería la correcta recaudación del Impuesto Selectivo al Consumo.  

� 24. El Ministro de Relaciones Exteriores, Jorge Lara Castro, participó en la Reunión Extraordinaria del 
Consejo de Ministras y Ministros de Relaciones Exteriores de la Unión de Naciones Suramericanas 
(UNASUR) en la ciudad de Buenos Aires. 

� - El Embajador del Paraguay en Portugal, Luis Fretes Carreras, participó en Lisboa de la reunión del 
nuevo Ministro de Estado y de Negocios Extranjeros, Paulo Portas, con los Embajadores, Jefes de Misión 
y Cónsules de América Latina y el Caribe (GRULAC). El Embajador paraguayo se refirió a la proyección 
de nuevas inversiones, al incremento de la cooperación y el relacionamiento institucional entre ambos 
países. El Ministro de Estado manifestó que el Gobierno de Portugal no modificará la orientación de su 
política externa en el sentido de promover el fortalecimiento de la relación de América Latina con la Unión 
Europea. 

� 25. Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores y Reunión de Altos Funcionarios del Foro de 
Cooperación América Latina - Asia del Este (FOCALAE)  en la ciudad de Buenos Aires.  En la  
Declaración  Ministerial emanada de esta reunión la delegación paraguaya incluyó un párrafo sobre la 
importancia de la cooperación internacional en el tema de los derechos humanos. 

� 26. Reunión del Comité de Integración Encarnación-Posadas. 

� La agenda tratada propone la adopción de medidas para optimizar la infraestructura existente y de 
soluciones a problemas que afectan la libre circulación de bienes y personas de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 1° del Tratado de Asunción. 

� 29. La viceministra de Minas y Energía, Mercedes Canese, informó que las negociaciones para el paso 
de la energía de Acaray por las redes argentinas para su venta al Uruguay, ya están en manos de la 
Cancillería. 

- Se presentó la Cámara de Comercio, Industria y Cultura Paraguayo Vietnamita.- 
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- El tesoro brasileño reglamentó el pago de compensaciones por la energía excedente de Itaipú que 
Paraguay cede al Brasil. La binacional deberá transferir a Paraguay los valores recaudados por la 
energía que éste no consume y le transfiere al vecino país. 

� 30. La representación paraguaya ante el Parlamento del MERCOSUR (Parlasur), emitió un comunicado 
en el que manifiesta su contrariedad ante la intención del Gobierno paraguayo de maquinizar -junto a la 
Argentina- el brazo hídrico de Aña Cuá, situado sobre el río Paraná, puesto que dicha obra no revertiría 
ningún beneficio al Paraguay. 

- El ministro de Hacienda, Dionisio Borda, presentó una rendición de cuentas a la ciudadanía de todas las 
iniciativas y actividades cumplidas durante el período comprendido entre el 16 de agosto de 2010 y el 15 
de agosto del presente año. 

- Japón donó 19 millones de dólares para el mejoramiento en el sistema de suministro de agua potable 
en los departamentos de Concepción y Pilar. 

 

Bibliografía: 
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Durante este periodo el Presidente de Paraguay, Fernando Lugo, anunció la gran expectativa que deposita en 
la UNASUR (Unión de Naciones Suramericanas)3 y las pocas que tiene en el MERCOSUR (Mercado Común 
del Sur)4. En sus declaraciones manifestó que el bloque sureño iniciado en los años ’90 no ha sido 
beneficioso para Paraguay en vista de las grandes asimetrías del mismo y recordó las trabas que Argentina 
impone al comercio entre ambos países.5  

En relación a esto, en la presente resignificación, en primer lugar, describiremos brevemente los rasgos 
económicos de Paraguay de los últimos 20 años, luego intentaremos realizar un balance de la participación 
de este país en el MERCOSUR y por último compartiremos reflexiones finales en las cuales mencionaremos 
la estrategia de inserción regional a través de la UNASUR. 

 

1. La situación económica de Paraguay 

Datos recientes confirman las asimetrías existentes entre Paraguay y el resto de los integrantes del bloque. 
Mientras que Argentina y Brasil son los de mayor población y PBI total, Paraguay y Uruguay poseen los 
menores niveles en sentido. No obstante, Uruguay tiene el mejor PBI/c en relación al resto del bloque. Por su 
parte Paraguay, tiene el PBI/c más bajo de la región junto con un elevado índice de pobreza. El siguiente 
cuadro6 muestra claramente lo antedicho: 

                                                           
3 Actualmente son miembros: Argentina, Brasil, Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador, Guyana, Paraguay, Perú, Surinam, Uruguay y 
Venezuela. Paraguay ingresó a la unión el 11 de agosto del corriente año. 
4
 Actualmente son miembros: Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. Venezuela aún no ha podido ingresar al bloque por faltar la 

aprobación del senado paraguayo para su incorporación al bloque regional. 
5
 Ultima hora, “Lugo dice que el MERCOSUR no beneficia y apunta a la UNASUR”, 15 de junio de 2011, disponible en: 

http://www.ultimahora.com/notas/437563-Lugo-dice-que-el-Mercosur-no--beneficia-y-apunta-a-la-Unasur 
6
 Cuadro de elaboración propia en base a los datos arrojados por los países al Banco Mundial en 2010, disponibles en: 

http://datos.bancomundial.org 
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 Argentina Brasil Paraguay Uruguay 

PBI total (usd) 368.711.957.358 2.087.889.553.822 18.474.738.676 40.265.470.149 

PBI per cápita 8.450 9.390 2.940 10.590 

Indice de 

pobreza 

No hay datos 21,4% 35,1% 20,5% 

Esperanza de 

vida 

76 años 73 años 72 años 76 años 

Alfabetización 98% 90%  95% 98% 

Población total 40.665.732 194.946.470 6.459.727 3.356.584   
 

 

Debemos considerar que si bien desde 2008 con la asunción de Fernando Lugo, los niveles de pobreza han 
descendido (se encontraban en un 38%), aún queda mucho por hacer en relación a la economía de 
Paraguay. 

En los últimos 20 años el país ha sufrido un duro estancamiento, con cifras negativas de crecimiento en los 
años ’90. Recordemos que hasta 1989 padeció la larga dictadura de Stroessner, la cual finalizó debido a los 
conflictos de poder entre las fuerzas armadas y el gobierno de facto. Hacia los años ’90, se inicia la apertura 
democrática (luego de 50 años).Es así que desde 1989 hasta 2008, la nación sería gobernada por la 
Asociación Nacional Republicana (sector tradicionalista del Partido Colorado, a saber: Pedotti, Wasmosy, 
Cubas, Macchi y Duarte Frutos), y hacia 2008 por Alianza Patriótica, liderada por Fernando Lugo. 

El estancamiento económico fue el saldo que dejó la dictadura, provocado por la intensiva extracción de 
recursos naturales, la triangulación comercial y la apropiación de la renta por parte del Estado de facto 
(Bouzas 2002). Esto  trajo consigo el deterioro de calidad de vida de la sociedad paraguaya, lo cual se tradujo 
en un descreimiento en el sistema democrático, ya que las penurias económicas coinciden con la apertura de 
Paraguay. Borda y Masi (2002) señalan que los gobernantes pos-dictadura no se dedicaron a renovar la 
economía para evitar el desgaste del modelo económico hasta ese momento existente, lo cual generó una 
falta de dinamismo que generó la falta de oferta exportable para el MERCOSUR. 

Durante la dictadura, la alianza entre el partido colorado y las fuerzas militares que gobernaba el país, se 
encontraba alineada con los Estados Unidos de América, vendiendo al mundo una imagen de estabilidad 
económica. Asimismo, el gobierno de facto dejó un “estado vació” (Bouzas 2002:201) incapaz de realizar 
políticas,  planes y estrategias a futuro. 
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Por otra parte, tengamos en cuenta que luego de la apertura, el Partido Colorado (del cual Stroessner era 
parte) siguió gobernando hasta el 2008, por lo cual “la estructura prebendaria – clientelística montada por el 
régimen autoritario anterior no sólo no desaparecía sino que se perfeccionaba”. 7 

En este contexto, la economía de Paraguay se ha caracterizado por: ser un país exportador poco diversificado 
(50% de sus exportaciones son soja y el 25% cueros y carne) que al igual que los países de la región 
depende de las oscilaciones de los mercados internacionales; con gran desigualdad social e instituciones 
débiles, lo cual dificulta las inversiones; con grandes problemas de desempleo y subempleo, que se traduce 
en pobreza.  

2. El Paraguay en el MERCOSUR 

El deterioro de la economía paraguaya significó la incapacidad de poder insertarse en el MERCOSUR, 
primando la triangulación8 antes que las actividades productivas y exportadoras. Asimismo el sector público 
no fue capaz de hacer frente a las necesidades del mundo de los ’90, marcado por la liberalización comercial 
y la integración regional, por lo cual los gobernantes de dicho período tienen una gran responsabilidad en el 
estancamiento económico de Paraguay y su falta de inserción regional. 

Consideremos que la integración comercial, según Tugores, es el proceso por el cual los países van 
eliminando los tratamientos diferenciales entre su mercado local y los mercados exteriores dentro de un 
proceso de regionalización. 

Dicha integración tiene razones económicas y políticas. En cuanto  a las económicas, estas se relacionan con 
el beneficio de las ganancias que se derivan del libre mercado y del libre comercio ampliado. Dichas 
ganancias se generan gracias a una mayor eficiencia en la asignación de recursos, cuestión que maximiza el 
bienestar social.   

En cuanto a las razones políticas, la integración conlleva a un aumento de la cohesión entre países que les da 
la posibilidad de formar una unión política, cuestión que se traduce en un mayor poder de negociación 
internacional. 

Paraguay se une al MERCOSUR durante la transición democrática, siendo sus razones de carácter político 
más que económico, buscando insertarse en las negociaciones mundiales a través del regionalismo, luego de 
años de aislamiento externo. Es para mencionar, que el empresariado paraguayo estuvo a favor del 
MERCOSUR, considerándolo una oportunidad de crecimiento. No obstante, en vista del detrimento 
económico del país y la poca diversificación de su producción y sus exportaciones, el ingreso al bloque no se 
significó grandes beneficios para Paraguay, siendo el país con menor PBI y PBI/c de los cuatro miembros 
originarios. 

                                                           
7 Borda, Dionisio y Masi, Fernando (2002), “Paraguay: estancamiento económico y descaste político en los años del MERCOSUR”, en 
Bouzas, R. (ed.) Realidades Nacionales Comparadas, Fundación OSDE, página 205 
 
8
 ALADI lo define como: “La triangulación comercial es una modalidad del comercio internacional, mediante la cual un vendedor, 

radicado en un tercer país miembro, exporta una mercadería de origen de un país miembro a otro país miembro”, disponible en: 
http://www.aladi.org/nsfaladi/cuaderno.nsf/vcuadernosweb/Convenio%20de%20Pagos%20y%20Cr%C3%A9ditos%20Rec%C3%ADpr
ocos%20-%20Cuaderno%20N%C2%B0%206#catorce 
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Un dato interesante, es que este país contaba con una gran ventaja al momento de la firma del tratado de 
Asunción, ya que se trataba del país más liberalizado de los cuatro, debido a que su economía siempre ha 
sido abierta y no proteccionista, por lo cual no sufrió (como los otros tres) las consecuencias de las rebajas 
arancelarias. 

Por otra parte, mientras que durante el período 1991-1998 se registró un aumento significativo del comercio 
intraregional y de las exportaciones con el resto del mundo, en Paraguay las exportaciones se estancaron y 
hacia 1998 se vivió una fuerte recesión.  

Asimismo, si bien las exportaciones intrazona de Paraguay aumentaron de un 36% en 1991 a un 62% en 
2010, esto no significa que haya aumentado el comercio, sino que en vista de las desgravaciones 
arancelarias, las exportaciones se concentraron en la región y bajaron al resto del mundo, lo cual acentúa la 
dependencia del país con sus mayores socios comerciales: Argentina y Brasil. De igual forma las 
importaciones de Paraguay de los países de la región aumentaron considerablemente, lo cual denota la 
existencia de desvío de comercio. 

En definitiva, el escaso desarrollo industrial y la falta de diversificación junto con la tendencia a la triangulación 
o reexportación (sobre todo de fabriles de EEUU y Asia hacia Argentina y Brasil, muchas veces de forma 
ilegal), no han beneficiado a Paraguay en su inserción al MERCOSUR. 

3. Reflexiones finales 

En vista de lo expuesto, podemos pensar que tal vez la salida de Paraguay esté en el desarrollo de una clase 
política que genere respuestas a las demandas de mayor equidad social y lleve adelante una estrategia de 
crecimiento para el país. Dicha estrategia debe contemplar una mejor gestión pública y una política de 
seguridad social. En este sentido, Fernando Lugo ha logrado bajar el índice de pobreza, sin embargo, aún 
queda mucho por hacer en este sentido, teniendo en cuenta que se trata de un país con años de desgaste y 
empobrecimiento económico y cultural.  

Por su parte, en cuanto al MERCOSUR, podemos decir que los pocos beneficios económicos que ha obtenido 
Paraguay del mismo, no se deben necesariamente a algo intrínseco del bloque, sino a la situación de 
empobrecimiento que enfrenta el país, la cual no puede ser mejorada por los países miembros del proceso de 
integración. Observemos que a diferencia de la Unión Europea, donde sus motores Alemania y Francia tienen 
una situación favorable en comparación con los demás miembros de la UE, en el MERCOSUR tanto 
Argentina como Brasil deben resolver aun sus asimetrías internas para poder asistir las asimetrías del bloque. 
En este sentido el FOCEM9 (Fondo para la Convergencia Estructural del MERCOSUR), cuyo mayor 
beneficiario ha sido Paraguay es un intento por querer disminuir dichas asimetrías. 

Asimismo, podemos destacar como positivo, que el MERCOSUR mediante la declaración presidencial de 
1996 sobre compromiso democrático, ha ayudado a consolidar la democracia no solo en Paraguay, sino en el 
resto de los países miembros. En vista de la cláusula que establece que en caso de que alguno de los países 
miembro deje de ser democrático, se pasará a la suspensión de derechos y obligaciones del mismo en el 
bloque. 

                                                           
9 Más información en www.mercosur.int/focem 
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En cuanto a una posible estrategia de inserción a través de UNASUR. Si bien es cierto que el poder de 
negociación internacional podría ser mayor, la realidad es que el MERCOSUR y la UNASUR no son dos 
procesos de integración que se contrapongan (como por ejemplo CAN y MERCOSUR, en el cual un país 
debe ser de uno o de otro). Esto se debe a que UNASUR persigue objetivos más bien políticos y el 
MERCOSUR es un proceso de integración económica.  

Es así que en su tratado constitutivo la UNASUR establece claramente que su objetivo es fortalecer el diálogo 
político, reforzar la integración entre las naciones suramericanas y la participación en el ámbito internacional. 
Asimismo hace hincapié en la necesidad de desarrollar políticas sociales que contribuyan a la erradicación de 
la pobreza y la desigualdad social; a desarrollar la infraestructura; la integración energética y el cuidado del 
medioambiente, entre otras cosas. En cuanto a lo económico, plantea la necesidad de la cooperación 
económica para poder lograr los objetivos de eliminar la pobreza en nuestras naciones, pero no una zona de 
liberalización comercial. 

Por su parte el MERCOSUR establece claramente en el artículo 1 del Tratado de Asunción que su objetivo es 
la creación de un Mercado Común, con libre circulación, arancel externo común, armonización de 
legislaciones y coordinación de la política económica. 

Por tanto, consideramos que UNASUR y MERCOSUR son dos procesos que se complementan, uno hace 
más hincapié en los aspectos sociales y el otro en los aspectos económicos, por lo cual la apuesta de 
Paraguay debería ser hacia los dos procesos, sobre todo teniendo en cuenta que irse del MERCOSUR 
significaría un perjuicio para el país, en vista de que perdería aranceles preferenciales con Argentina y Brasil 
(sus mayores socios comerciales). Así también sería inconveniente desde el punto de vista geopolítico, 
teniendo en cuenta que quedaría en el medio de dos procesos de integración: la CAN y el MERCOSUR, sin 
ningún beneficio de alguno de ellos.  

En este sentido, podemos suponer que seguramente el gobierno paraguayo tiene en cuenta lo que pierde al 
irse y al igual que Uruguay en 2005 (cuando amenazó con salirse del bloque y firmar un TLC con EEUU), 
intenta hacer un “llamado de atención” a los socios más grandes del Mercado Común del Sur. 

Finalizando, podemos decir que el MERCOSUR no ha significado un beneficio para Paraguay, pero tampoco 
un perjuicio. Tal vez la estrategia del país deba estar en hallar la forma de tomar un rol más activo en el 
proceso de integración, no como país que se dedica a la triangulación, sino como un país exportador y 
productor. 
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Junio 2011 

� 1. El Embajador del Paraguay en Venezuela, Augusto Ocampos Caballero, en representación del 
Gobierno Nacional y de la Presidencia Pro Témpore Paraguaya del MERCOSUR, viajó a Honduras como 
integrante de la delegación de acompañamiento al ex-presidente Manuel Zelaya en su retorno a 
Tegucigalpa. 

� 3. Se instaló la nueva Comisión Mixta Paraguayo-Boliviana Demarcadora de Límites, luego de la Reunión 
Plenaria Ordinaria bilateral mantenida por los Ministros de Relaciones Exteriores de Paraguay y del 
Estado Plurinacional de Bolivia entre el 30 de Mayo y el 3 de Junio, en el marco de la Visita Oficial que 
realizó a dicho país el Canciller Paraguayo, Jorge Lara Castro. 

� 5. El Canciller Jorge Lara Castro participó en San Salvador de la inauguración de la XLI Asamblea 
General de la OEA. 

� 9. La Cámara de Senadores aprobó en su sesión ordinaria por amplia mayoría el Tratado Constitutivo de 
la Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR). El mismo fue suscrito por Paraguay el 23 de mayo de 
2008 en Brasilia, y ahora le corresponde pasar a la Cámara de Diputados de la Nación para ser 
evaluado. 

� 13. Se llevó a cabo la tercera reunión del año de la Comisión Binacional Administradora de la Cuenca 
Inferior del Rio Pilcomayo, en la cual se decidió efectuar la verificación de las obras ejecutadas en la 
cuenca baja. Participaron de la reunión las Delegaciones de Paraguay y Argentina. 

� 16. En el marco de la Presidencia Pro Témpore Paraguaya se llevó a cabo la I Reunión de Coordinadores 
Nacionales y Responsables de Cooperación de la Conferencia Iberoamericana. Participaron de dicho 
evento representantes de diecinueve países latinoamericanos, más Andorra, España y Portugal. Se 
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discutió el contenido de la declaración que será suscrita por los Jefes de Estado y de Gobierno en el 
marco de la XXI Cumbre Iberoamericana a celebrarse en el Paraguay, el 28 y el 29 de octubre próximos.  

� Se dio inicio en Asunción a la LXXXIII Reunión Ordinaria del Grupo Mercado Común (GMC). La misma 
fue convocada para analizar temas de la agenda económico-comercial, institucional y las negociaciones 
del bloque en su relacionamiento externo, y fue presidida por el Viceministro de Relaciones Económicas 
e Integración, Manuel María Cáceres, en su carácter de Coordinador Nacional del Grupo Mercado 
Común en ejercicio de la Presidencia Pro Témpore del MERCOSUR. 

� Se realiza desde la fecha la LXIV Reunión Ordinaria del Foro de Consulta y Concertación Política del 
MERCOSUR (FCCP), en las instalaciones del Tribunal Permanente de Revisión del bloque regional, en 
Asunción. La misma fue presidida y moderada por el Ministro Martín Llano-Heyn, Director de Foros 
Regionales de la Cancillería Nacional.    

� 26. Desde la fecha y hasta el 29 de Junio se realizó la Cumbre de Jefes de Estado del MERCOSUR. 

� 27. El Canciller Jorge Lara Castro, y el Representante Residente de la Unión Europea, Eduardo L. 
Jiménez, suscribieron el Convenio de Financiación "Programa de Apoyo a la Política Pública de 
Desarrollo Social en Paraguay". Este instrumento efectiviza la donación de 31 millones de euros por parte 
de la UE. 

� 28. Se llevó a cabo la XLI Reunión Ordinaria del Consejo del Mercado Común del MERCOSUR con la 
participación de Cancilleres, Ministros de Economía/Hacienda e Industria y Comercio, Presidentes de 
Bancos Centrales y Delegaciones del bloque regional. 

� El Canciller Jorge Lara Castro presidió la apertura de la IX Cumbre Social del MERCOSUR. 

� 29. Se llevó adelante en la ciudad de Asunción la XLI Reunión del Consejo del Mercado Común. 

� El Ministro de Relaciones Exteriores, Jorge Lara Castro, y el Ministro de Asuntos Exteriores del Japón, 
Takeati Matsumoto, firmaron un acuerdo de cooperación sobre Proyecto de Seguridad Alimentaria. 

� 30. El presidente Fernando Lugo y el Canciller Jorge Lara Castro se reunieron en audiencia con el 
Vicepresidente de Gobierno de España,  Manuel Chaves González. 

Julio 2011  

� 1. Se llevó adelante la XIII Conferencia Iberoamericana de Ministros de Administración Pública y Reforma 
del Estado en la ciudad de Asunción, en el contexto de las actividades relacionadas con la XXI Cumbre 
Iberoamericana, a celebrarse el 28 y 29 de octubre próximo. 

� 5. El Presidente Fernando Lugo y el Ministro Jorge Lara Castro asistieron a los festejos del Bicentenario 
Venezolano en Caracas. 

� 7. El Canciller Nacional Jorge Lara Castro recibió en audiencia a Liliana Valiña, Asesora en DD.HH. del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en Paraguay. 

� 11. El Viceministro de Relaciones Económicas e Integración, Manuel María Cáceres, mantuvo una 
reunión de trabajo en Moscú con el Viceministro de Asuntos Exteriores de la Federación Rusa, 
Embajador Serguei Riabkov, en la cual hicieron un repaso de los diversos temas de la agenda económica 
bilateral. 
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� 14. El Ministro Jorge Lara Castro acompañó al Presidente de la República Fernando Lugo en la reunión 
que mantuvo en Mburuvicha Róga con Embajadores de los países miembros de la Asociación de 
Naciones del Sureste Asiático (ASEAN). 

� 19. Se realizó una reunión bilateral con Uruguay sobre Transporte y Navegación Fluvial en la sede de la 
Cancillería Paraguaya. El Viceministro de Relaciones Económicas e Integración, Manuel María Cáceres 
fue el encargado de presidir la delegación paraguaya, mientras que el jefe de delegación uruguaya fue el 
Viceministro de Relaciones Exteriores, Roberto Conde. 

� 25. El Canciller Jorge Lara Castro dispuso la Condecoración de la Orden Nacional al Mérito en el grado 
de “Gran Cruz” a la Embajadora de los Estados Unidos, Liliana Ayalde por el término de su misión en la 
República del Paraguay. 

� 28. El Ministro Jorge Lara Castro presidió la delegación paraguaya que participó de los Actos por el 
Traspaso de Mando Presidencial en el Perú al Presidente Electo, Ollanta Humala, así como de la 
Reunión Extraordinaria del Consejo de Jefas y Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión de Naciones 
Suramericanas (UNASUR). 

Agosto 2011 

� 3. El Canciller Nacional, Jorge Lara Castro, recibió en audiencia a la Presidenta de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos de la Organización de Estados Americanos (OEA), Dinah L. 
Shelton, quien participó como principal disertante del Seminario sobre el Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos. 

� 10. Se llevó a cabo el Seminario - Taller para la elaboración del Estatuto del Río Paraná Con la 
participación del Viceministro de Relaciones Exteriores, Juan Esteban Aguirre, en el marco de lo 
dispuesto por la Comisión Mixta Paraguayo-Argentina de Aprovechamiento del Rio Paraná (COMIP). 

� 11. El Viceministro de Relaciones Económicas e Integración, Manuel María Cáceres, participó de la XVI 
Reunión del Consejo de Ministros de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI). 

� Se aprobó el Tratado Constitutivo de la UNASUR por amplia mayoría en Cámara de Diputados. Este 
pasa al Poder Ejecutivo, con cuya promulgación Paraguay ratifica el Tratado completando el total de las 
ratificaciones de los 12 países integrantes del foro. 

� 17. El Canciller Jorge Lara Castro, recibió al Ministro sin Cartera del Gobierno del Estado de Israel, 
Daniel Yossi Peled, en el marco del cumplimiento por parte de éste último de una Misión Especial 
relacionada con la próxima Asamblea General de las Naciones Unidas. 

� 18. El Ministro de Relaciones Exteriores, Jorge Lara Castro, recibió en la sede de Cancillería al Ministro 
para América Latina de la República Árabe Saharaui Democrática, Hach Ahmed Bericalla, donde 
resolvieron impulsar relaciones bilaterales. 

� 24. El Ministro de Relaciones Exteriores Jorge Lara Castro participó en la Reunión Extraordinaria del 
Consejo de Ministras y Ministros de Relaciones Exteriores de la Unión de Naciones Suramericanas 
(UNASUR) en la ciudad de Buenos Aires. Entre otros temas, se debatieron las medidas conjuntas a  
tomar para enfrentar los desafíos de la crisis económica internacional. 
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� El Embajador de Paraguay en Portugal, Luis  Fretes Carreras, participó de la reunión del nuevo Ministro 
de Estado y de Negocios Extranjeros,  Paulo Portas, con los Embajadores, Jefes de Misión y Cónsules 
de América Latina y el Caribe (GRULAC), llevada a cabo en Lisboa. 

 
� 25. El Ministro Jorge Lara Castro participó de la V Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores del 

Foro de Cooperación América Latina - Asia del Este (FOCALAE), llevada a cabo en Buenos Aires. 
Participaron de ella 18 estados latinoamericanos y 15 de Asia del Este. Es el único mecanismo de 
concertación multilateral permanente entre las dos regiones que incluye casi a la totalidad de los países 
latinoamericanos. 

 
� El Ministro Sustituto de Relaciones Exteriores, Juan Esteban Aguirre, recibió en la sede de la Cancillería 

Nacional a la Embajadora de la República de Corea, Doña Dong - Won Park, con quien conversó sobre 
temas de la agenda bilateral. 

� 29. Se llevo adelante la presentación de la Cámara de Comercio, Industria, y Cultura Paraguayo 
Vietnamita, institución que se abocará a profundizar las relaciones bilaterales y promover un constante 
flujo de misiones empresariales para impulsar las inversiones entre ambas naciones. Participaron de la 
misma el Ministro Jorge Lara Castro y el Embajador de Vietnam Nguyen Van Dao. 

� El Ministro Jorge Lara Castro y Fredy Marcel Quesada, Embajador del Estado Plurinacional de Bolivia, 
mantuvieron conversaciones sobre asuntos de la agenda bilateral. 

� 30. Los Gobiernos del Paraguay y Japón suscribirán un “Acuerdo por Notas Reversales relativo a la 
Cooperación Financiera No Reembolsable para la Implementación del Proyecto de Mejoramiento del 
Sistema de Suministro de Agua en Concepción y Pilar”. Estuvieron a cargo de la firma y canje de 
instrumentos el Ministro de Relaciones Exteriores, Jorge Lara Castro, y el Embajador de Japón en 
Paraguay, Kazuo Watanabe. 

� 31. El Ministro de Relaciones Exteriores, Jorge Lara Castro, se reunió con Dong - Won Park, Embajadora 
de la República de Corea en Paraguay, con quien conversó sobre cuestiones de la agenda bilateral. 
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          La república del Paraguay luego de 73 años logró que se llevara a cabo la Comisión Mixta Paraguaya – 
Boliviana Demarcadora de límites, en cumplimiento al Protocolo Adicional al Tratado de Paz, Amistad y 
Límites entre ambas firmada el 12 de junio de 2009 en la ciudad de Mariscal Estigarribia, República de 
Paraguay. Luego de las difíciles tareas de su realización, se consideró como un hecho histórico la reunión 
Plenaria Ordinaria mantenida por los Ministros de Relaciones Exteriores del Paraguay y del Estado 
Plurinacional de Bolivia. Es importante destacar que se llevó a cabo sin la presencia de los representantes de 
los países de Argentina, Chile, Uruguay, Perú, Estados Unidos y Brasil.  
 
            La reunión mantenida con el canciller Jorge Lara Castro en La Paz tuvo como meta abordar diversos 
temas para fomentar la defensa entre ambos países, consolidando la amistad y la paz existente entre ambas; 
manteniendo siempre vigente las ideas rectoras de poder erradicar la trata de personas y el tráfico de 
migrantes. 
 
             Como es sabido la mayoría de las víctimas son tratadas a Argentina, España, y Bolivia; en menor 
número son explotadas en Brasil, Chile, Francia, Corea, y Japón. Los niños de bajos recursos sociales y 
muchos de los migrantes indocumentados son tratados desde áreas rurales a centros urbanos como 
Asunción, para la explotación sexual, explotación laboral y la servidumbre doméstica, con esta Comisión 
Mixta el gobierno de Paraguay realiza esfuerzos para llevar a cabo la aplicación de la ley contra los tratantes. 
El Código Penal de Paraguay en su Artículo 129 abarca la Trata de personas, comprendiendo en el mismo: 1º 
El que mediante fuerza, amenaza de mal considerable o engaño, condujera a otra persona fuera del territorio 
nacional o la introdujera en el mismo y, utilizando su indefensión la indujera a la prostitución, será castigado 
con pena privativa de libertad de hasta seis años. 2º Cuando el autor actuara comercialmente o como 
miembro de una banda que se ha formado para la realización de hechos señalados en el inciso anterior, se 
aplicará lo dispuesto en los artículos 57 y 91.10 
 
          El gobierno de Paraguay mantuvo acuerdos con ONGs y organizaciones internacionales sobre 
esfuerzos de anti-trata, acordó con otros gobiernos vecinos entre ellos Argentina y Brasil. 
 
          Sin perjuicio de lo expuesto, Paraguay es el único país con el que Bolivia ha definido su delimitación de 
fronteras, abarcando otros temas de interés multilateral, entre ellos el avance de la unión de Naciones 

                                                           
10 spanish.paraguay.usembassy.gov/tip.html  
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Suramericanas (UNASUR), explotación de los potenciales comerciales y la hidrovía Paraguay-Paraná, la cual 
da acceso al Atlántico utilizando el transporte fluvial. 
 
         Con el fin de fomentar su delimitación de fronteras la república del Paraguay llevó a cabo la tercera 
reunión de la Comisión Binacional Administradora de la Cuenca Inferior del Río Pilcomayo, en la cual se 
decidió efectuar la verificación de las obras ejecutadas en la cuenca baja, participando en la reunión las 
Delegaciones de Paraguay y Argentina. Sus metas eran avanzar sobre las negociaciones garantizando el 
ingreso del agua y comprometerse a la realización en forma conjunta de la limpieza de la misma colmada por 
las características propias del río del Pilcomayo. Elaborando un proyecto en el cual ambas detallaron las 
tareas a realizarse, fomentar la pesca y la comercialización de los recursos en menor cantidad. 
        

         El 19 de julio del corriente año se realizó la reunión bilateral de Paraguay con Uruguay sobre Transporte 
y Navegación Fluvial en la sede de la Cancillería Paraguaya, Manuel María Cáceres (Viceministro de 
Relaciones Económicas e Integración) representó a la república del Paraguay y Roberto Conde (Viceministro 
de Relaciones Exteriores del Uruguay). El principio rector del acuerdo es facilitar la navegación y el transporte 
comercial, fluvial Puerto Cáceres- Puerto Nueva Palmira, estableciendo un marco normativo común para el 
desarrollo, eficiencia y modernización de ambas. La Hidrovía comprende desde Cáceres en la República 
Federativa del Brasil hasta Nueva Palmira en la República Oriental del Uruguay y el canal Tamengi, afluente 
del Río Paraguay, compartido por la República de Bolivia y la República Federativa del Brasil. 

           El presente Acuerdo como fines: la libertad de navegación, sin poder establecer ningún impuesto, 
gravamen o tributo, igualdad de tratamiento de las embarcaciones de banderas con los demás países, libertad 
de tránsito, facilitar el transporte y el comercio entre otros de los principales temas tratados en el mismo.  

 


